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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

37099 Anuncio de la Diputación de Granada de formalización del contrato de
"Elaboración y difusión de suplemento informativo impreso en prensa
con noticias  relacionadas con la  Diputación  y  los  municipios  de  la
provincia  de  Granada".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación de Granada.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servicio  de  Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: SE26/16.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  d)  http://www.dipgra.es/

contenidos/perfilcontratante/.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: "Elaboración y difusión de suplemento informativo impreso en

prensa con noticias relacionadas con la Diputación y los municipios de la
provincia de Granada".

c) Lote: Si, dos.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79341000 -6 Servicios de Publicidad.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE, BOP Y perfil de

contratante del órgano de contratación.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 3/12/2016 15/12/2016 16/12/

2016 5/12/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b)  Procedimiento:  Abierto  con  más  de  un  criterio,  sujeto  a  regulación

armonizada.

4. Valor estimado del contrato: 796.000,00 €, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 398.000,00 euros. Importe total:
481.580,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 2 de marzo de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de marzo de 2017.
c)  Contratista:  Lote  1:  Corporación  de Medios  de Andalucia,  S.A.  y  lote  2:

Editorial  Granadina de Publicaciones,  S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 398.000,00 euros. Importe

total: 481.580,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Las indicadas en el informe de valoración

técnico y/o económico conforme a los criterios de valoración establecidos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Granada, 23 de mayo de 2017.- Vicepresidente 1.ª y Diputado de Presidencia y
Contratación.

ID: A170039894-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-06-14T16:41:43+0200




